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Anexo 10. Contenidos mínimos de los TDRs para un EIASC y un EIASE 

Contenidos Mínimos de los Términos de Referencia para la confección de Estudios de 
Impacto Ambiental y Social de los Sub-proyectos (EIASC) 
 
Este anexo ofrece los lineamientos para preparar los Términos de Referencia (TDR) para un 
Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS). Los responsables de la preparación de los TDR 
pueden usar el lenguaje utilizado abajo como base, pero casi todos los sub-proyectos requerirán 
mayor o menor énfasis en ciertas áreas, y los responsables deben adaptar este perfil 
cuidadosamente para ajustarlo a las necesidades y características específicas de un sub-
proyecto. Las notas entre corchetes ofrecen una guía para áreas donde no es posible proveer 
lenguaje genérico o donde las adaptaciones particulares son especialmente importantes.  
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL 

 
[PAÍS] 

[NOMBRE DEL PROYECTO] 
 
1. Introducción. [Esta sección debe enunciar el propósito de los TDR, identificar el proyecto 
que será evaluado, y explicar los arreglos de ejecución para la EIAS]  
 
2. Información de Antecedentes. [Los antecedentes pertinentes para las partes que 
potencialmente podrían realizar el EIAS, ya sean consultores o agencias del gobierno, incluirían 
una breve descripción de los principales componentes del proyecto propuesto, un enunciado 
sobre su necesidad y los objetivos que buscará alcanzar, la agencia implementadora, una historia 
breve del proyecto (incluyendo las alternativas consideradas), el estado actual y el cronograma, y 
la identificación de cualquier otro proyecto relacionado. También se incluirá una descripción de las 
actividades de preparación de otros proyectos (ej. análisis legal, análisis institucional, análisis 
económico, evaluación social, estudio de línea de base), ya que el consultor que está llevando a 
cabo la EA debe coordinar con otros equipos, según sea necesario, para asegurar un intercambio 
de información efectivo y eficiente. También identificar otros proyectos planeados o en progreso 
en la región que pudieran tener efectos sinérgicos con el que resulta objeto de esta evaluación] 
 
3. Objetivos. [Esta sección resumirá el alcance general del EIAS y discutirá el tiempo en 
relación a la preparación del proyecto, su diseño, y las etapas de ejecución. Incorporar el detalle 
de informes de avance necesarios y tiempos asociados] 
 
4. Requerimientos de la EIAS. [Este párrafo debe identificar las regulaciones y normativas 
que regirán la realización de la evaluación o especificarán el contenido de su reporte. Debe indicar 
(como indicado en la OP 4.01) los requerimientos generales para una EIAS completa (Categoría 
A) (ver Anexo 5). También puede incluir los requerimientos de otras políticas o normas del Banco 
que sean pertinentes (hábitat naturales, propiedad cultural, reasentamiento involuntario, 
incluyendo la de acceso a la información); leyes nacionales y/o regulaciones sobre evaluaciones 
ambientales y evaluación de impacto; regulaciones regionales, departamentales o municipales 
sobre EIAS; regulaciones sobre EIAS de cualquier otra organización financiera involucrada en el 
proyecto] 
 
5. Área de estudio. [Especificar los límites del área de estudio para la evaluación y cualquier 
área adyacente o posiblemente afectada que debe ser considerada con respecto a los impactos 
particulares. Esta delimitación será luego la base para definir el alcance de las áreas de influencia 
del proyecto] 
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6. Alcance del Trabajo. [En algunos casos, las tareas a ser realizadas por un consultor 
serán conocidas con certeza suficiente como para ser completamente especificadas en los TDR. 
En otros casos, deficiencias en la información deben ser resueltas o se deben realizar estudios de 
campo específicos o actividades de modelación para evaluar los impactos, y se le pedirá al 
consultor que defina tareas particulares en más detalle para la revisión y aprobación de la agencia 
contratante. La Tarea 5 en el Alcance del Trabajo es un ejemplo de esta última situación] 
 
7. Tarea 1. Descripción del Proyecto Propuesto. Proveer una breve descripción de las 
partes relevantes del proyecto, usando mapas (a una escala apropiada) cuando sea necesario, e 
incluyendo, entre otras cosas, la siguiente información: localización; diseño general; tamaño, 
capacidad, etc.; actividades previas a la construcción; actividades de construcción; cronograma; 
contratación de personal y apoyo; instalaciones y servicios; actividades de operación y 
mantenimiento; inversiones requeridas fuera del sitio; y tiempo de vida útil. Identificar y describir el 
contexto estratégico en el cual se inserte el sub-proyecto propuesto (plan de gestión integrada de 
recursos hídricos, plan de ordenamiento territorial, plan de acción estratégica, etc.). 
 
 [Modificar este párrafo para especificar la información particular que el consultor debe incluir en la 
descripción del proyecto] 
 
8. Tarea 2. Área de Influencia y Descripción del Ambiente. Definir el Área de Influencia 
(Directa e Indirecta) Recopilar, evaluar y presentar información de línea de base sobre las 
características ambientales relevantes del área de estudio. Esta información debe estar referida al 
área de influencia del proyecto. Respecto de la información que posea un alcance espacial mayor, 
se alienta que solo sea utilizada en relación directa con el proyecto. Se sugiere evitar información 
general o estadísticas no conectadas con el objeto del estudio. 
 

(a) Aspectos físicos: geología; topografía, suelos; clima; calidad del aire del ambiente; 
agua superficial y subterránea, hidrología; fuentes existentes de emisiones de aire; 
descargas de aguas contaminadas existentes; y calidad del agua recibida.  

(b) Aspectos socio-culturales. Población; uso de la tierra; actividades de desarrollo 
planificadas; estructura de la comunidad; empleo; distribución del ingreso, bienes y 
servicios; recreación; salud pública; patrimonio cultural; y costumbres, aspiraciones y 
actitudes.  

 (c) Pasivos Ambientales. Relevamiento, definición y, en su caso, caracterización, de la 
existencia de situaciones de contaminación vinculadas al sitio de emplazamiento del 
proyecto o sus alrededores, que pudiesen afectar el desarrollo de éste y que deban ser 
atendidas para su correcta implementación.  

 
[Modificar las listas de arriba con el objetivo de destacar en el análisis la información crítica para 
determinar los impactos potenciales del proyecto, y excluir aquellas cuestiones que no sean 
relevantes para ella así como incorporar cualquier omisión que esta guía no haya registrado. 
Nuevamente sugerimos evitar la compilación de datos irrelevantes] 
 
9. Tarea 3. Consideraciones legales y regulatorias. Análisis de las leyes, regulaciones y 
estándares pertinentes que regulen el proceso de evaluación ambiental, la calidad ambiental, la 
salud, la protección de áreas sensibles, usos del suelo, etc., gestión de residuos, a nivel 
internacional, nacional, regional y local. La evaluación debe destacar su aplicabilidad en el 
proyecto. 
 
[Los TDR deben especificar la legislación y las regulaciones conocidas y requerir al consultor que 
investigue acerca de otras, incluyendo consideraciones específicas al tipo de proyectos evaluados 
(ej. regulaciones en materia de parquización / arbolado] 
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10. Tarea 4. Análisis de Alternativas para el Proyecto Propuesto. Describir el proceso 
técnico / participativo que ha conducido a la adopción del proyecto / obra / programa evaluada. 
Exponer un análisis sobre las diferencias previstas en situación con y sin proyecto.  
 
11. Tarea 5. Determinaciones de los Potenciales Impactos del Proyecto Propuesto. En 
este análisis, se describirán y analizarán todos los impactos potenciales significativos del proyecto, 
distinguiendo entre impactos negativos y positivos. Siempre que sea posible, describir los 
impactos cuantitativamente. Caracterizar el alcance y la calidad de los datos disponibles, 
explicando las deficiencias de información significativa y cualquier incertidumbre asociada a las 
predicciones del impacto. Adicionalmente, identificar qué políticas de salvaguarda del Banco 
Mundial serán aplicadas por las actividades del proyecto. La determinación de los potenciales 
impactos se realizará para la etapa construcción y para la etapa de mantenimiento, teniendo en 
cuenta las situaciones anormales, de falla de los sistemas de control o contingencias.  
 
[Si fuera necesario, especificar cualquier: (i) estudio específico que posiblemente será necesario 
realizar para la base analítica de la evaluación de los impactos, o (ii) destacar las áreas que deben 
recibir énfasis especial (por ejemplo, aspectos de tránsito, ruido, etc.] 
 
12. Tarea 6. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) para mitigar los Impactos 
Negativos y potenciar los Impactos Positivos. Recomendar medidas factibles y costo-efectivas 
para prevenir o reducir los impactos negativos significativos a niveles aceptables y potenciar los 
impactos positivos (etapa construcción y etapa de mantenimiento). Estimar los requerimientos 
institucionales y de capacitación para implementarlas. Se deberá considerar la compensación para 
las partes afectadas para impactos que no pueden ser mitigados. Explicar cómo el proyecto 
cumplirá con los requerimientos (incluyendo las consultas) de las Políticas del Banco. 
 

13. Preparar un PGAS (construcción y mantenimiento) con la descripción de los programas 
propuestos para implementar las medidas de mitigación (se presenta una guía en Anexo 11 de 
este documento).  
 
[Los TDR deben proveer una guía adicional para cumplir con los requerimientos de las políticas de 
salvaguarda del Banco Mundial] 
 

14. Tarea 7. Identificación de las Necesidades Institucionales para Implementar las 
Recomendaciones de la EIAS. Revisar los niveles de autoridad intervinientes y capacidad de las 
instituciones a nivel local, regional, y nacional y recomendar los pasos para fortalecerlas o 
expandirlas de modo de poder implementar los planes de manejo. Las recomendaciones pueden 
extenderse a nuevas leyes y regulaciones, nuevas agencias o nuevas funciones de agencias, 
arreglos intersectoriales, procedimientos administrativos y capacitación, contratación de personal, 
capacitación en operación y mantenimiento, presupuesto, y apoyo financiero.  
 

15. Tarea 8. Consultas públicas. Asistir en la Coordinación Inter-Agencias y la Consulta 
Participación Pública/ONGs. Asistir en la coordinación de la EIAS con otras agencias 
gubernamentales, para obtener la visión de las ONGs locales y de los grupos afectados, y en 
mantener un archivo de las reuniones y otras actividades, comunicaciones, y comentarios y su 
disposición acerca del proyecto.  
 

[Los TDR deben especificar los tipos de actividades planeadas para los aspectos sobre consulta 
pública y para la coordinación inter-agencias y la participación pública/ONGs (ej. sesiones de 
alcance interagencial, reportes ambientales para staff del proyecto y comités interagencias, apoyo 
a paneles de asesoría ambiental, foros públicos)] 
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16. Tarea 9. Informe. El informe de EIAS debe ser conciso y limitado a temas ambientales y 
sociales significativos. El texto principal debe enfocarse en hallazgos, conclusiones y acciones 
recomendadas, apoyados por resúmenes de los datos recopilados y en las citas de cualquier 
referencia usada para la interpretación de esos datos. Datos detallados o sin interpretar no son 
apropiados para el texto principal y deben ser presentados en apéndices o en volúmenes 
separados.  
 
[Para proyectos Categoría A, los requerimientos del informe, detallados abajo, son especificados 
en la OP 4.01, Anexo B. Los TDR pueden especificar un formato diferente que satisfaga los 
requerimientos de la normativa legal aplicable y cuando los tópicos requeridos por la política del 
Banco estén cubiertos] 
 
Organizar el informe de EIAS de acuerdo con los siguientes lineamientos:  
 

(i) Resumen ejecutivo. Discute concisamente los hallazgos significativos y las acciones 
recomendadas.  

(ii) Marco de política, legal y administrativo. Discute el marco de política, legal y administrativo 
dentro del cual la EIAS es llevada a cabo. Explica los requerimientos ambientales de 
cualquier otro co-financiante. Identifica los acuerdos ambientales internacionales de los 
cuales el país es parte. En todos los casos se especifica la aplicabilidad del tal marco en el 
proyecto. 

(iii) Descripción del proyecto. Describe concisamente el proyecto propuesto y su contexto 
geográfico, ecológico, social y temporal, incluyendo cualquier inversión fuera del sitio que 
pueda ser requerida (ej. tuberías dedicadas, rutas de acceso, plantas de energía, provisión 
de agua, alojamiento, y materiales crudos y lugares de almacenamiento de productos). 
Indica la necesidad de cualquier plan de reasentamiento o plan de pueblos indígenas (ver 
también sub párrafo (h) abajo). Normalmente incluye un mapa señalando el sitio del 
proyecto y el área de influencia del proyecto.  

(iv) Datos de línea de base. Evalúa las dimensiones del área del estudio y describe las 
condiciones físicas, biológicas, y socioeconómicas relevantes, incluyendo cualquier cambio 
anticipado antes de que comience el proyecto. Describirá separadamente, cuando 
corresponda, la problemática de Pasivos Ambientales Identificados. También tiene en 
cuenta las actividades de desarrollo actuales y propuestas dentro del área del proyecto, 
pero no directamente conectadas al mismo. Los datos deben ser relevantes para las 
decisiones sobre localización, diseño, operación y medidas de mitigación del proyecto. La 
sección indica la exactitud, confiabilidad, y fuentes de los datos.  

(v) Impactos ambientales. Predice y evalúa los probables impactos positivos y negativos, en 
términos cuantitativos hasta el punto que sea posible. Identifica las medidas de mitigación 
y cualquier impacto negativo residual que no pueda ser mitigado. Explora oportunidades 
para la mejora del ambiente. Identifica y estima la cantidad y calidad de los datos 
disponibles, datos clave faltantes, e incertidumbres asociadas con predicciones, y 
especifica temas que no requieren atención adicional.  

(vi) Análisis de alternativas. Sistemáticamente compara alternativas factibles al sitio, la 
tecnología, el diseño y la operación del proyecto – incluyendo la situación “sin proyecto” – 
en términos de sus impactos ambientales potenciales; la factibilidad de mitigar estos 
impactos; los costos de capital y recurrentes; su ajuste a las condiciones locales; y sus 
requerimientos institucionales, de capacitación y de monitoreo. Para cada una de las 
alternativas, cuantifica los impactos ambientales siempre que sea posible, y adjunta 
valores económicos cuando se factible. Establece la base para la selección del diseño 
particular del proyecto elegido y justifica los niveles recomendados de emisión y enfoques 
de prevención y reducción de la contaminación.  
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(vii) Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). Cubre las medidas de mitigación, el 
cronograma de implementación, el monitoreo, el fortalecimiento institucional, y los costos 
estimados; ver esquema en OP 4.01, Anexo C.  

(viii) Apéndices 
(i) Lista con los autores del informe de la EIAS – individuos y organizaciones. 
(ii) Referencias – materiales escritos (publicados y no publicados) usados en la 

preparación del estudio.  
(iii) Minutas de las reuniones de consulta interagenciales, incluyendo las consultas para 

la obtención de las visiones informadas de comunidades/personas afectadas y 
organizaciones no gubernamentales locales (ONGs). Especifica cualquier medio 
aparte de las consultas (ej. encuestas) que fueron usados para obtener la visión de 
los grupos afectados y las ONGs locales.  

(iv) Tablas presentando los datos relevantes a los que se refieren o que fueron 
presentados en forma resumida en el texto principal.  

(v) Lista de informes relacionados (ej. plan de reasentamiento o plan de pueblos 
indígenas). 

 
17. Calificaciones del Consultor / Equipo de Consultoría. [Especificar las calificaciones 
requeridas (ej. experiencia en EIAS en e/los sector/es, en la región, o el país). El EIASE también 
requiere de análisis interdisciplinario, así que se debe identificar en este párrafo qué 
especializaciones deberían ser incluidas en el equipo] 
 
18. Cronograma. [Especificar fechas para revisiones de progreso, informes interinos y finales, 
otros eventos significativos] 
 
19. Otra información. [Incluir aquí listas de Fuentes de datos, informes y estudios de 
antecedentes del proyecto, publicaciones relevantes, y otros ítems a los que debe prestar atención 
el consultor. 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL EXPEDITIVO 

 
[PAÍS] 

[NOMBRE DEL PROYECTO] 
 
1. Introducción. [Esta sección debe enunciar el propósito de los TDR, identificar el proyecto 
que será evaluado, y explicar los arreglos de ejecución para la EIASE]  
 
2. Información de Antecedentes. [Los antecedentes pertinentes para las partes que 
potencialmente podrían realizar la EIASE, ya sean consultores o agencias del gobierno, incluirían 
una breve descripción de los principales componentes del proyecto propuesto, un enunciado 
sobre su necesidad y los objetivos que buscará alcanzar, la agencia implementadora, una historia 
breve del proyecto (incluyendo las alternativas consideradas), el estado actual y el cronograma, y 
la identificación de cualquier otro proyecto relacionado.] 
 
3. Objetivos. [Esta sección resumirá el alcance general de la EIASE y discutirá el tiempo en 
relación a la preparación del proyecto, su diseño, y las etapas de ejecución] 
 
4. Requerimientos de la EIASE. [Este párrafo debe identificar las regulaciones y normativas 
que regirán la realización de la evaluación o especificarán el contenido de su reporte. Debe indicar 
los requerimientos generales para una EIASE (ver Anexo 5).] 
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5. Área de estudio. [Especificar los límites del área de estudio para la evaluación y cualquier 
área adyacente o posiblemente afectada que debe ser considerada con respecto a los impactos 
particulares. Esta delimitación será luego la base para definir el alcance de las áreas de influencia 
del proyecto] 
 
6. Alcance del Trabajo. [En algunos casos, las tareas a ser realizadas por un consultor 
serán conocidas con certeza suficiente como para ser completamente especificadas en los TDR. 
En otros casos, deficiencias en la información deben ser resueltas o se deben realizar estudios de 
campo específicos o actividades de modelación para evaluar los impactos, y se le pedirá al 
consultor que defina tareas particulares en más detalle para la revisión y aprobación de la agencia 
contratante. La Tarea 5 en el Alcance del Trabajo es un ejemplo de esta última situación] 
 
7. Tarea 1. Descripción del Proyecto Propuesto. Proveer una breve descripción de las 
partes relevantes del proyecto, usando mapas (a una escala apropiada) cuando sea necesario, e 
incluyendo, entre otras cosas, la siguiente información: localización; diseño general; tamaño, 
capacidad, etc.; actividades previas a la construcción; actividades de construcción; cronograma; 
contratación de personal y apoyo; instalaciones y servicios; actividades de operación y 
mantenimiento; inversiones requeridas fuera del sitio; y tiempo de vida útil. Identificar y describir el 
contexto estratégico en el cual se inserte el sub-proyecto propuesto (plan de gestión integrada de 
recursos hídricos, plan de ordenamiento territorial, plan de acción estratégica, etc.). 
 
 [Modificar este párrafo para especificar la información particular que el consultor debe incluir en la 
descripción del proyecto] 
 
8. Tarea 2. Área de Influencia y Descripción del Entorno Definición del Área de Influencia 
referida al área ocupada por el proyecto y las áreas inmediatamente adyacentes. Caracterizar el 
entorno urbano donde se ubicará el proyecto. 
 
9. Tarea 3. Consideraciones legales y regulatorias. Análisis de las leyes, regulaciones y 
estándares pertinentes que permitan identificar las habilitaciones y permisos necesarios para el 
desarrollo del proyecto.  
 
10. Tarea 4. Análisis de Alternativas para el Proyecto Propuesto. Describir el proceso 
técnico / participativo que ha conducido a la adopción del proyecto / obra / programa evaluada. 
Breve análisis de la situación con y sin proyecto. 

 
11. Tarea 5. Determinaciones de los Potenciales Impactos del Proyecto Propuesto. Se 
evalúan impactos directos, e indirectos si los hubiera, de importancia distinguiendo entre impactos 
negativos y positivos. Su descripción cualitativa puede ser suficiente. La determinación de los 
potenciales impactos se realizará para la etapa construcción y para la etapa de mantenimiento, 
teniendo en cuenta las situaciones anormales, de falla de los sistemas de control o contingencias.  
 
12. Tarea 6. Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS). Recomendar medidas factibles y 
costo-efectivas para prevenir o reducir los impactos negativos significativos a niveles aceptables y 
potenciar los impactos positivos (etapa construcción y etapa de mantenimiento). Estimar los 
requerimientos institucionales y de capacitación para implementarlas. Explicar cómo el proyecto 
cumplirá con los requerimientos (incluyendo las consultas) de las Políticas del Banco. 
 

13. Preparar un PGAS (construcción y mantenimiento) con la descripción de los programas 
propuestos para implementar las medidas de mitigación (se presenta una guía en Anexo 11 de 
este documento).  
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[Los TDR deben proveer una guía adicional para cumplir con los requerimientos de las políticas de 
salvaguarda del Banco Mundial] 
 

14. Tarea 7. Consultas públicas. Asistir en la Coordinación Inter-Agencias y la Consulta 
Participación Pública/ONGs. Asistir en la coordinación de la EIASE con otras agencias 
gubernamentales, para obtener la visión de las ONGs locales y de los grupos afectados, y en 
mantener un archivo de las reuniones y otras actividades, comunicaciones, y comentarios y su 
disposición acerca del proyecto.  
 

[Los TDR deben especificar los tipos de actividades planeadas para los aspectos sobre consulta 
pública y para la coordinación inter-agencias y la participación pública/ONGs (ej. sesiones de 
alcance interagencial, reportes ambientales para staff del proyecto y comités interagencias, apoyo 
a paneles de asesoría ambiental, foros públicos)] 
 
15. Tarea 8. Informe. El informe de EIASE debe ser conciso y limitado a temas ambientales y 
sociales significativos. El texto principal debe enfocarse en hallazgos, conclusiones y acciones 
recomendadas, apoyados por resúmenes de los datos recopilados y en las citas de cualquier 
referencia usada para la interpretación de esos datos. Datos detallados o sin interpretar no son 
apropiados para el texto principal y deben ser presentados en apéndices o en volúmenes 
separados.  
 
16. Calificaciones del Consultor / Equipo de Consultoría. [Especificar las calificaciones 
requeridas (ej. experiencia en EIASE en e/los sector/es, en la región, o el país). El EIASE también 
requiere de análisis interdisciplinario, así que se debe identificar en este párrafo qué 
especializaciones deberían ser incluidas en el equipo] 
 
17. Cronograma. [Especificar fechas para revisiones de progreso, informes interinos y finales, 
otros eventos significativos] 
 
18. Otra información. [Incluir aquí listas de Fuentes de datos, informes y estudios de 
antecedentes del proyecto, publicaciones relevantes, y otros ítems a los que debe prestar atención 
el consultor. 


